
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edictos

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 18 de septiembre de 1981, por el 
buque «Cárdenas Santos», de la matricu
la de Isla Cristina, folio 1765, al «Playa 
del Parais», de la 3.a lista de Villajoyo- 
sa, folio 1395.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre d" 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la puhiicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de octubre de 1981. 
E1 Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.— 
16.745-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo. Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques cíe Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de septiembre de 1981, por el 
buque «Francisco Horca», de la matrícu
la de Alicante, folio 1684, al «Gracia y 
María», de la 3.a lista de Huelva, folio 
1240.

Lo que se hace público, a loe efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de dioiembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora cíe 
la materia, a fin de que todos los que 
6e consideren interesados en dicho asur.to 
se personen en forma y comparezcan ente 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treiDta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de octubre de 1981. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.— 
18.748-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques cíe Los Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 

.el día 24 de julio de 1981 por el buque

«Mar de Altea», de. la matrícula de Las 
Palmas, íolio 2956 , 3.a lista, al pesquero 
«Pico Mondig'o», 3.a lista, Gijón.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora ce 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica- 
cióñ del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Las Palmas a 5 c<e octubre 
de 1981.—El Capitán Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—16.766-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por e6te Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 24 de julio de 1981, por el buque 
«Estove El Menut», 9, de la matrícula de 
Alicante, folio 2000, 3.a lista de Alicante, 
al pesquero «Vicentet el Primo».

Lo que se haoe público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos. 106 que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparzcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia General (plaza de la Feria), en el 
plazo de treinta días, a Partir de la pu
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Las Palmas a 13 de octubre 
de 1981.—El Capitán Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—18.768-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo do la asistencia marítima prestada 
el día 3 de agosto de 1981 por el buque 
«Goiz-Aldi», cíe la matrícula de Las Pal
mas, folio 2961, tercera lista, al pesquero 
«Ogoflope».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («BoWtín Oficia! 
del Estado» número 310), regó adora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en íc’ron y comparezcan 
ante este Juzgado, súo en la Comandan
cia General (plaza de la Feria), en el 
plazo de treinta días, a partir cíe la pu
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Las Palmas a 14 de octubre 
de 1981.—El Capitán Auditot de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—16.765-E.

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se Instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 28 de julio de 1981, por el buque 
«Graciosa», de la matrícula de Las Pal
mas, folio 2127, al buque de pesca «Al- 
taír».

Lo que 6e hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del 'Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia General (plaza de la Feria), en el 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de 
techos. ——

Dado en Las Palmas a 14 de octubre 
de 1981.—El .Capitán Auditor de la Arma
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—18.767-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones,

CADIZ

Tesorería

Por haber sufrido extravío el resguar
do de esta sucursal de la Caja General 
de Depósitos, correspondiente al depósito 
necesario sin interés (judicial) número de 
Registro 2445, de 2 de agosto de 1979, 
constituido por cx>n Pedro Fernández Me
lero para garantizar libertad prpovisional 
de Antonio Serrano Gil en la causa nú
mero 250/78, a disposición de la Audien
cia Provincial de Cádiz, de acuerdo con 
el articulo 34 del vigente Reglamento de 
la Caja General de Depósitos y Consigna
ciones de 19 de noviembre de 1929, se 
advierte al público que. transcurrido dos 
meses desóe la publicación de este anun
cio en este Boletín, sin que dicho resguar
do haya sido habido, ni haberse efectua
do reclamación alguna de terceros, será 
declarado nulo y sin ningún valor, expi
diéndose el duplicado con las mismas ca
racterísticas del extraviado.

Cádiz, 14 de octubre de 1981—El Teso
rero de Hacienc'a.—V.° B.°t El Delegado 
de Hacienda.—10.747-E.

SEVILLA

Ha sufrido extravio el resguardo origi
nal del c’epósito número 102910 de entrada 
y 24 de registro, constituido el día 31 
de enero de 1977 por «Banco Español de 
Crédito, S. A », a disposición de «Mode 
car, S, A.», por la cantidad de 37.159 
pesetas.

Lo que se hace público, a fin de que 
si alguien lo tuviere en su poder, lo entre
gue en esta sucursal, en el plazo de dos 
meses, transcurrido el cual, se anulará 
el expresado resguarc<o, expidiéndose du
plicado del mismo.

Sevilla, 7 de octubre de 1981.—El Cola- 
gado de Hacienda.—18.701-E.



Tribunales de Contrabando

ÁLGECIRAS

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Rosa Moreno Ra-4 
món, por la presente se le comunica que 
el Tribunal sn sesión celebrada "el día 11 
de septiembre de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
786/81 de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 7.° 
del articulo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cua- 
renta y ocho mil seiscientas (48.600) pe 
setas.

3. ° Declarar el • comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
dfas hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial u itado» para conocimiento del 
interesado.

Algeciras e de octubre de 1081.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.—
10.359-E.

*

Desconociéndose al actual domicilio del 
que dijo llamarse Eric Claude Denis Ba- 
tut y Dominique Bárbara Louis, por la 
presente se le comunica que el Tribunal 
en sesión celebrada el. dia 9 de octubre 
de 1981, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente número 894/81 de menor 
cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autores de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 8.° 
del articulo 11.

2. íiiiDonerle la siguiente multa: A
P’-' ■'"■-ado Denis Batut, sesenta mil
ten — "esetas; a Dominique Bárbara 
Louis, sesenta mil (60.000) pesetas.

3. c Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo

constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secrearía de este 
Tribunal en el término de tres días, una. 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario,—Visto bueno. El Presidente.—
10.360- E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Luc Andre Joseph 
Amiot y Dascal Rasse, por la presente 
se le comunica que el Tribunal en sesión 
celebrada el día 9 de octubre de 1981, 
ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente número 898/81 de menor 
cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cien
to dos mil seiscientas (102.600) pesetas, 
Dascaí Rasse, absuelto.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lúgar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 0 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.—
16.361- E.

•

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Loris Graziadelli, An
drea Graziadelli y Fiero Ponti Esgarcia, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal en sesión celebrada el día 9 de 
octubre de 1981, ha adoptado e, siguiente 
acuerdo en el expediente número 913/ 
1981 de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autores de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 7.° 
del artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: a Lo
ris Graziadel’i, veintisiete mil (27.000) pe
setas; a Andrea Graziadelli. veintisiete 
mil (27.000) pesetas, y a Piero Ponti Es- 
garci, veintisiete mil (27.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido. .

3. ° bis) Acordar aplicar el depósito 
constituido al pago de la sanción impues
ta, devolviendo - el vehículo intervenido 
marca «Renault fl - 5», matrícula nú
mero BO-001.872, a su propietario.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sa

la de Contrabando, en el plazo de quince 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento. Se requiere al inculpado 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. —
16.362- E.

•

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Fabio Nottareale, por 
la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión celebrada el dia 9 de 
octubre de 1981 ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 974/81, 
de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cien
to veintiún mil quinientas (121.500) pe
setas.

3. ° Declarar el comiso ' del género 
aprehendido y motocicleta marca «B.S.A.» 
matrícula FA-72762.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente én es
ta Secretaría, si bien dirigida a dicho 
Tribunal como componente para conocer
la y para su curso reglamentario.

Requerimiento. Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en él término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.—
16.363- E.

*

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Ismernia María da 
Conceigao Machienho, por la presente se 
le comunica que el Tribunal, en sesión 
celebrada el dia 9 do octubre de 1981, ha 
adoptado el siguiente acuerdo en el expe
diente número 1.023/1981, de menor 
cuantía.

1. ” Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 7.° 
del artículo 11.

2. " Imponerle la siguiente multa: No
venta y cuatro mil quinientas (94.500) pe
setas.



3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Eeonómico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, de ser 
presentada necesariamente en esta Secre
taria, si bien dirigida a dicho Tribunal 
como componente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento. Se requiere a la incul
pada para que, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a ío dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos] con 
del Estado» para conocimiento de la in
teresada. ,

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1081.—El Se
cretario. — Visto bueno, el Presidente.— 
16.364-E. '

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Eduardo Esteva Prade
ra, por la presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el día 
9 de octubre de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
1.032/1981, de menor cuantía.

l.° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2“ Imponerle la siguiente multa: Trein
ta y cinco mil cien (35 100) pesetas.

3° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativa Central Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para, que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste .si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del Intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario. — Visto bueno, el Presidente.— 
10.305-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Antera López dos San
tos, por la presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el día 
0 de octubre de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro l 050/1981, de menor cuantía.

l.° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado séptimo 
del artículo 11.

2. “ Imponerle la siguiente multa: Se
senta y siete mil quinientas (07.500) pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que, bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 9 de octubre de 1081.—El Se
cretario. ’— 'Visto bueno, el Presidente.— 
10.300-E.

*

Desconociéndose Ja identidad de quienes 
sean propietarios de los vehículos que a 
continuación se mencionan, con indica
ción de los. expedientes afectos:

Vehículo, «Simca 1.301»; expediente, 
1.030/81. ,

Vehículo, «Volkswagen 1.800»; expedien
te, 1.031/81,

Vehículo, «Audi»; expediente, 1.049/81.
Vehículo, «Ford - Taunus»; expediente 

1.004/81.
Vehículo, «Fiat 124»; expediente, 1.072/ 

1081.

Por el presente se les hace saber que 
el Tribunal, actuando en Comisión Per
manente, y en sesión celebrada el día 
9 de octubre de 1981, acordó en cada 
uno de ¡os expedientes lo siguiente:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1.' del articulo 13 
de la Ley de 18 de julio de 1964.
2“ Declarar desconocidos a los respon

sables de las mismas.
3 “ Declarar el comiso de los vehícu- 

ls intervenidos.
4.° Conceder premio a los aprehen

sores.

Asimismo se hace saber a quien pue
de considerarse. perjudicado con este 
acuerdo que, durante el plazo de quince 
días a partir del siguiente a aquel en 
que se publique este edicto, podrá enta
blar recurso de alzado ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Con
trabando, si bien presentando en esta Se
cretaría el correspondiente escrito recla- 
matorio.

Algeciras, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
10.358-E.

* AVILA

Edicto de citación a valoración 
Expediente 2/81

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Luis Diez A,mez. con Víctor Ca- 
macho y don Antonio Risso, con últimos 
domicilios conocidos en paseo Prim, 30, 
Reus (Tarragona)- Ronda General Mitre, 
2S, Barcelona, y cor domicilio descono 
cido en Portugal, respectivamente, se le6 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 17 
de noviembre de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por'el artículo 
7° de la vigente Ley ce Contrabando, 
para proceder a la valoración de. la mer
cancía afecta al expediente 2/81, en el 
que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de 6U 

asistencia por sí,, o por persona que le6 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servic'o, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al erpediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento óe Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 20 de noviembre de 1959.

Avila, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—16.861-E.

BARCELONA 

Edictos citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a los desconocidos pro
pietarios o usuarios de los vehículos que 
a continuación se relacionan, afectos a 
los expedientes que se citan:

Expediente 812/81.—Automóvil «Ford», 
sin placas de matrícula. Valor: 60.000 pe
setas.

Expediente 813/81.—Furgón «Ford-Tran- 
si», sin placas de matricula. Valor: 60.000 
pesetas.

Expediente 822/81.—Automóvil «Re
nault», sin placas de matrícula. Valor: 
150.000 pesetas.

Expediente 823/81.—Automóvil «Ford», 
sin placas de matrícula. Valor: 60.000 pe
setas.

Expediente 826/81.—Automóvil «B.M.W.», 
sin placas de matrícula. Valor: 100.000 
pesetas.

Expediente 827/81.—Automóvil «Merce
des», sin placas de matrícula. Valor: 75.000 
pesetas.

Expediente 834/81.—Furgoneta «Volks
wagen», sin placas de matrícula. Valor: 
100.000 pesetas.

Que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1.” del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando se han dic
tado providencias calificando en princi
pio las supuestas infracciones como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se pública con la advertencia 
de que contra dichas providencias se 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de súpli
ca ante el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 2 del pró
ximo mes de noviembre se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar los citados 
expedientes, a cuya sesión podrán con
currir asistidos o represéntados por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoles por medio del presente 
edicto de cuanto en relación con el pro
cedimiento sancionador se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 18 de junio de 1904.

Barcelona, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—17.094-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a los desconocidos pro
pietarios o usuarios de los vehículos que 
a continuación se relacionan, afectos a 
los expedientes que se cita.,:

Expediente 814/81.—Automóvil «Simca», 
sin placas de matrícula. Valor: 40.000 pe
setas.
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Expediente 815/81.—Automóvil «Sum- 
beam», sin placas de matricula. Valor: 
40.000 pesetas. , „ ,

Expediente 816/81.—Automóvil «Opel-, 
sin placas de matrícula. Valor: 40.000 pe
setas.

Que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo l.° del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando se han dic
tado providencias calificando en princi
pio las supuestas infracciones como de 
menor cuantía y. por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dichas providenfcias se 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de súpli
ca- ante el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 4 del pró
ximo mes de noviembre se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar los citados 
expedientes, a cuya sesión podrán con
currir asistidos o representados por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoles por medio del presente 
edicto de cuanto en relación con el pro
cedimiento sancionador se determina en 
los artículos 70 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de junio de 1064.

Barcelona, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—17.095-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
dé Procedimiento. Económico-Administra
tivo se notifica a Stephen A. Kusach, cuyo 
último domicilio conocido era en Palma 
de Mallorca, Son Vida —Villa Kusak—, 
inculpado en el expediente números 921.932 
y 982/80 acumulados, instruido por apre
hensión de máquinas recreativas, mercan
cía valorada en 560.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1 del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra cticha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de noviembre 
de 1981 6e reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado espediente, a cuya se-- 
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante, con arre
glo a c'erecho. advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, ee de
termina en los artículos 7fl y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de jul o de 1964.

Barcelona, 14 de octubre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—16.878-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Luis Galdón Cabrera, y doña 
Athena Sofía Pertes, con último domicilio 
conocido en calle Guzmán el Bueno, 21, 
de Madrid, a ambos se les hace saber, 
por el presente , edicto, lo siguiente:

Ei Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 30 
de septiembre de 1081. al conocer del ex
pediente número 184/81, acordó el si
guiente fallo.-

1.” Declarar cometida una infracción 
dt contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 7-8 de¡ articulo

11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con la importación y tenencia ilícita 
de droga, valorada en 2.400 pesetas, des
estimándose el valor del «valium* de. 70 
pesetas por oo considerarse contrabando, 
quedando un valor total de 2.420 pesetas.

Intervención de 90.100 pesetas.
2. ° Declarar responsable de la expre

sada infracción, en concepto de autor, a 
José Luis Galdón Cabrera, absolviendo de 
toda responsabilidad en materia propia 
de esta jurisdicción, a doña Alhena So- 
fía Peters.

3. “ Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la ¡responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.*, artículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: 4.840 
pesetas. equivalentes al 200 por 100 del 
valor total.

5. ° Excretar el comiso de la mercancía 
intervenida en aplicación del artículo 27 
de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los apreh enceres.

7. ° Declarar afectas al pago de la san
ción 4.840 pesetas de las intervenidas, de
volviendo a su propietario las 85.260 pese 
tas restantes.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado preoisamer.e en efeoivo. 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de ia fecha 
en que se publique la presente notif ca- 
ción y contra dicho falto 6e puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central. Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fado.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 dell Regia
mente de Procedimiento para las Recia 
maoiones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid,' 30 de septiembre de 1981.^E1 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—16 733-E.

*-

Desconociéndose el actual paradero de 
Femando Díaz Iglesias, y María del Car
men Cagigal Renena, cuyos últimos do
micilios conocidos fueron respectivamen
te en Santander y Madrid, se les hace 
saber, por el presente edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Pleno y en su sesión 
de 7 de octubre do 1981, al conocer del 
expediente número 373/80, instruido por 
aprehensión de drogas e intervención de 
joyas y cuadros al óleo, ha acordado en 
cuanto a los encartados anteriormente 
mencionados se refiere, absolverle de to
da responsabilidad en materia propia de 
esta jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas, de 26 de noviem
bre de 1950.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: P., el 
Delegado de Hacienda, Presidente.— 
16.401-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Martorell Roig, Juan Palomo, y 
Miguel Seguí, se les hace haber, por el 
presente edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Pleno y en su sesión 
d« 7 de octubre de 1981, al conocer del 
expediente número 217/00, instruido por 
aprehensión de drogas, valoradas en la 
cantidad de 10.500.000 pesetas, ha acorda
do en cuanto a los encartados anterior
mente mencionados se refiere, absorverles 
de toda responsabilidad en materia pro
pia de esta jurisdicción.

Lo que se publica en e] «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar

tículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas, de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: P., el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—16.403-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Juntas de Puertos
PASAJES

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Junta de Puerto 
de Pasajes, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 253, de fecha 
22 de octubre de 1981, página 24848, se 
transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «690 obligaciones 5 por 100, 
serie A.», debe decir: «600 obligaciones 
5 por 100, serie A.».

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Instituto Nacional de Industria

Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto Na
cional de Industria que a partir del pró
ximo día 30 del actual procederemos al 
pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan, 
indicándoles igualmente que la clave de 
valor que deberán utilizar las entidades 
acogidas al sistema de mecanizado de 
ejercicio de derechos es para las obliga
ciones «Emisión INI-1974» la número 
00.20.10.04, y para la «Emisión INI-1979», 
la número 00.20.10.09.

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores), calle de Don Ramón 
de la Cruz, número 31, y en la Confede
ración Española de Cajas de Ahorros, Al
calá, 27, Madrid, asi como en os siguien
tes Bancos:

Bilbao, Central, Comercial oara Améri
ca, Comercial Transatlántico, Español de 
Crédito, Hispano Americano, Popular Es
pañol, Santander, Urquijo y Vizcaya.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—Instituto 
Nacional de Industria—6.915-A.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.»J

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen él Código dé 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales de] «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 167.966 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 1.695.657 al 1.863.622, to
talmente desembolsadas, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1661, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por «Inmo
biliaria Vasco-Central, S. A.» (VACESA1, 
mediante escritura pública de] 6 de enero 
de 1981.

Lo que se hace público para general 
óonóci miento.

Bilbao, 15 de octubre de 1081.—Visto 
bueno- El Sindico-Presidente. Florentino 
de Lecanda.—El Secretario, Ramón Ma
ría Bergareche.—12.979-C.

Admisión de valores a la cotización oficial

í«Inmobiliaria Barrio Bilbao, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y ei Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú 
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa. 300.OCO acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una. números 200.001 al 500 000, total
mente desembolsadas, con los mismos de 
rechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior, y participan de los 
beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1981, títulos que han sido emitidos v 
puestos en circulación por «Inmobiliaria 
Barrio Bilbao, S. A.», mediante escritura 
pública del ll de mayo de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 15 de octubre de 1981.—El Se
cretario, Ramón M.a Bergareche.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—12.983-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión' celebra
da e] día 16 de septiembre último y, en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y Reglamento de 
Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Empresa Nacional de Elec
tricidad. S. A », en virtud de escritura pú
blica, fecha 29 de diciembre de 1980:

5.899.716 acciones ordinarias, al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada una, 
totalmente desembolsadas, n ú m e ro s 
40.560.545 al 46.460.260, ambos inclusive.

Dichas acciones tienen los mismos de
rechos y obligaciones que las actualmente 
en circulación, participando en los bene
ficios sociales a partir de 1 de enero 
de 1981.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario, Miguel Cerezo Fernández.—El 
Síndico-Presidente, Manuel de la Concha 
y López Isla.—13.021-C.

Esta Junta Sindical, en sesión oelebra- 
da el día 16 de septiembre último, y en 
uso de las. facultades que le confieren 
el Código de Comercio y Reglamento de 
Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.» (FECSA1, en virtud de escri
tura pública, fecha 23 de enero de 1981;

6.829.348 acciones al portador, serie A, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 
54.634.781 al 61.464.128, ambos inclusive

Dichas acciones otorgan a sús poseedo
res iguales derechos políticos y económi
cos que las anteriormente en circulación, 
participando en los beneficios sociales a 
partir de 1 de enero de 1681.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de octubre de 1981.—El Se
cretario, Miguel Cerezo Fernández.—El 
Síndico-Presidente. Manuel de la Concha 
y López Isla.—13.022-C,

BANCO DE ESPAÑA ,

22.° sorteo para la amortización de la 
Deuda al 4 por 100, emisión de l de abril 

de 1057

Padecido error en la inserción del anun
cio del mencionado Banco, publicado en 
si «Boletín Oficial del Estado» número 253. 
de fecha 22 de octubre de 1981, páginas 
24850 y 24851, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la serie A, bola número 238, donde 
dice: «47.401 a 47.660», debe decir: «47.401 
a 47.600».

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

Sucursal de Barcelona 

Plaza de Cataluña, número 10

Se comunica que el día 1 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana, se proce
derá, de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula 6.a dei Contrato de alquiler 
de cajas de caudales, ante la presencia 
de Notario, a la apertura de las cajas 
de oaudales de esta oficina, qué más ade
lante detallamos, así como a la subasta 
pública o destrucción en su caso, del con
tenido de las mismas, lo que se pone ' 
sn conocimiento de las personas que pu
dieran tener interés, a los efectos oportu
nos:

Barcelona, 13 de octubre de 1981. 
12.888-C.

BANCO DE PROMOCION DE NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PROMOBANCl

BONOS DE CAJA

Sexta emisión (1970)

A partir del día 20 de noviembre de 
1981, este Banco hará efectivo el cupón 
número cuatro de los bonos de Caja, se 
rie F-, emitidos el 20 de noviembre de 
1970, en la forma siguiente, salvo que va
riase después de la publicación del pre

sente anuncio, el tipo de interés-básico 
del Banco de España:

E] pago se hará efectivo en todas las 
oficinas de nuestra organización.

Valencia, 20 de octubre de 1981.—Ei Se
cretario del Consejo de Administración. 
Julio de Miguel Aynat.—5.684-13.

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S. A.

Habiendo sufrido extravío los certifica
dos de depósito de este Banco, serie B, 
número 234.000.046. 234.000 047 y 234.000 048 
de 1.000.000 de pesetas cada uno, emitidos 
por la sucursal de este Banco en Alcoy 
el 15 de enero de 1981 y con vencimientos 
15 de enero. 31 de enero y 16 de febrero 
de 1984, respectivamente, se haoe saber, 
que transcurridos treinta días desde la 
publicación de este anuncio, sin reclama
ciones de terceros, se procederá a expedir 
duplicados de los mismos, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—12.873-C.

BANKUNION 

BANCO UNION

Habiéndose extraviado e] certificado de 
Depósito serie CO, número 798-799, expe
dido por este Banco, por pesetas nomina
les doscientas cincuenta mil cada uno el 
día 21 de agosto de 1978 y con vencimien
to en 22 de agosto de 1981, se hace ello 
público a requerimiento de su último titu
lar legítimo doña Rosalía Aguilar Priego 
y a los fines de expedición de duplicado 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número 5 de la Orden ministerial de 24 
de abril de 1969.

Córdoba, 29 de septiembre de 1981.— 
«Banco Unión, S. A.», sucursal de Cór
doba—3.322-D.

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL

IINDUBAN)

10.a emisión de bonos de caja 
(10 de mayo de 1974)

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de bonos de caja de la 
emisión de referencia que, a partir del 
próximo díá lo de noviembre de 1981, 
se procederá aJ pago del cupón número 
15, mediante estampillado, en la forma 
que ee indica:

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas de este Banoo de Financiación 
Industrial, en las del Banco de Crédito 
Comercial y en las dei Banco de Vizcaya.

Madrid, 16 de octubre de 1981.—Banco 
de Financiación Industrial.—El Interven
tor general.—13.057-C.

OSTPAM. S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraorrinaria a celebrar 
en el domicilio social cal - Gabriel Lobo, 
número 22. de esta capital, el día 17 de 
noviembre próximo a las dieciocho horas,



en primera convocado ja, o a las cuarenta 
y pcho horas siguientes, en el mismo lu
gar. en segunda convocatoria, y por ha
berío interesado asi el número de socios 
suficientes, de acuerdo con él artículo 11 
de los Estatutos sociales, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan so
bre el siguiente orden del día:

, 1.“ Regularización de la Administra
ción y estac'o de cuentas al dia con apro
bación, en su caso, de las mismas.

2° Ratificación de los Administradores 
o nombramiento, en su caso, de un nuevo 
Consejo de Administración.

3. ° Disolución, en su caso, de la So
ciedad. con nombramiento de los liquida
dores, de conformidad con cuanto dispo
nen los Estatutos sociales y la Ley.

4. ° Ruego6 y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la reunión.

Se recuerda a los señores accionistas 
cuantp cfspone el articulo 13 de. los Es
tatutos sociales.

En Madrid 22.de octubre de 1981.— 
13.006-C.

VIVIENDAS VALLESANAS, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedac'es Anónimas, se haoe 
público que la Junta general de accionis
tas de esta Compañia, celebrada el dia 3 
de junio de 1981, acordó proceder a una 
reducción del capital social, fijado actual
mente en noventa y dos millones de pe
setas, mediante la restitución de 2.500 pe
setas por acción a sus titulares. Tras esta 
reducción, el capital quedará cifrado en 
cuarenta y seis millones de pesetas y 
el valor nominal de cada una de las 18.400 
acciones en circulación pasará a ser de 
2.500 pesetas.

Cumplidas las formalidades legales y 
otorgada la escritur.- pública de reduc
ción de capital, se podrán presentar en 
las oficinas de la Compañía, a partir del 
día 1 de diciembre c<e 1981 los títulos 
acciones para estampillar en ellos su nue
vo valor nominal, y hacer efectiva a sus 
tenedores la cantidad de pesetas objeto 
de la restitución.

Granollers, 8 de julio de 1981.—El Ad
ministrado*. José Rius Nogué.—12 914-C.

y 3.* 20-10-1981

COSMETICA Y PERFUMERIA, S. A.

(CYPSA)

(En liquidación)

En cumplimiento del artículo 66 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada con carácter de univer
sal, el día 26 de octubre de 1981, se aprobó, 
por unanimidad, el balance final, confor
me al siguiente detalle:

Madrid, 27 de octubre de 1981.—Los Li
quidadores.—13.219-C.

COMERCIAL DE PRODUCTOS 
CAPILARES, S. A.

(En liquidación)
En cumplimiento del artículo 66 de la 

Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada con carácter de univer
sal, el día 26 de octubre de 1981, se aprobé, 
por unanimidad, el balance final, confor
me ál sieuiente detalle:

Madrid, 27 de octubre de 1981.—Los Li
quidadores.— 13.220-C,

DISTRIBUIDORA DÉ BELLEZA, S. A.

(DIBELSA)

(En liquidación)
En cumplimiento del artículo 66 de la 

Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada con carácter de univer
sal, el día 26 de octubre de 1981, se aprobó, 
por unanimidad, el balance final, confor
me al siguiente detalle:

Pesetas

Total Pasivo ................... 103.256.078,30
Madrid, 27 de octubre de 1981.—Los Li

quidadores.—13.221-C.

AMBIENT - CAR, S. A.

(En liquidación)

Que en la Junta general extraordinaria 
de accionistas, con carácter de universal, 
de esta Sociedad, celebrada el dia 17 de 
septiembre de 1961, en el domicilio social, 
calle de Valencia, número 497, de esta 
ciudad, se tomaron entre otros, los si
guientes acuerdos:

Primero.—Aprobar como definitivo y fi
nal el balance referido al 1 de septiembre, 
formalizado por el Liquidador, nombrado 
al efecto y cuyo detalle1 es el siguiente:

Segundo.—Del referido balance, resulta 
un activo social repartible de siete millo
nes ochocientas dieciséis mil ciento se
senta y seis pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, que procede ser distribuido y 
percibido por todos los accionistas de la 
Compañía en proporción a sus respectivas 
acciones, correspondiendo una cuota por 
acción de 400,829 pesetas, quedando con 
ello totalmente extinguida la Sociedad, al 
percibir en efectivo en este acto, todos los 
accionistas, las cuotas que respectivamen
te les corresponde en orden a las acciones 
que poseían.

Barcelona, 20 de octubre de 1981.—El Li
quidador, Leandro Martínez Zurita. — 
13.224-C.

EQUIPOS QUIMICOS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EQUISA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, adoptado el 15 de octubre de 1981, 
se convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad «Equipos Quí
micos Industriales, S. A.» (EQUISA), que 
tendrá lugar el 13 de noviembre dé 1081, 
a las doce horas, en los locales de la So
ciedad, sitos en carretera de Santa Fe, sin 
número, Atarfe (Granada), en primera 
convocatoria, y, en segunda, para el caso 
de no concurrir número suficiente de ac
cionistas, el día 14 del mismo mes y año, 
a la misma hora y lugar, con objeto de 
tratar el siguiente orden del día:

— Aprobación de la cuenta de Resulta
dos del ejercicio 1980.

— Examen de la situación de la Socie
dad y adopción de las medidas oportunas 
en relación con la misma.

— Reducción v ampliación de capital.
— Ruegos y preguntas.

Atarfe, 16 de octubre de 1961.—El Se
cretario del Consejo.—4.080-D.

-SOCIEDAD ANONIMA LABORAL
DE TRANSPORTES URBANOS 

DE VALENCIA (SALTUV)

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a los señores accionistas 
a la /unta general extraordinaria, que se 
celebrará el próximo dia 13 de noviem
bre, a las veintidós treinta horas, en pri
mera convocatoria, o, en segunda convo
catoria, si procediese, el día 14 del ex
presado mes, a las veintitrés horas, en los 
locales de las Escuelas Profesionales de 
San José (avenida Pío XII, 65), con arre
glo al siguiente

Orden del dia

Unico.—Cobertura de seis vacantes pro
ducidas en el Consejo de Administración.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la Junta general lo podrán hacer 
con la exhibición de la tarjeta Ce asisten
cia, que se los facilitará individualmente 
y que dará derecho a dos votos. Los que 
no piensen asistir y deseen delegar su 
derecho de voto, bastará con que, debida
mente Armada, autoricen por duplicado la 
nota que figura al dorso de la tarjeta, con
signando el nombre del accionista dele
gado.

Valencia, 20 de octubre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Roldán Gallego.—4.086-D.

MOTOR NORTE, S. A.

Convocatoria
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, para celebrar el próxi
mo día 15 de noviembre, en primera con
vocatoria, a las dieciocho horas, en el 
domicilio social de esta Sociedad, sito en la 
carretera de Fuencarral, kilómetro 14,800, 
de Alcobendas (Madrid), y, en segunda



convocatoria, el día siguiente, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, bajo el 
siguiente orden del día:

1. ° Examen de la situación económica 
de la Sociedad.

2. ® Ratificación de acuerdos de Conse
jo sobre cese del Consejero-Delegado.

3. ° Cese y nombramiento de Consejeros.
4!° Revocación de apoderamientos de la

Sociedad y nombramiento de apoderados, 
en su caso.

5.” Ruegos y preguntas.

Alcobendas, 27 de octubre de 1981.—El 
Presidente, Ramón O laño Moliner.— 
13.213-C.

KANALAIR, S. A.

Convocatoria
Junta general extraordinaria

De acuerdo con la solicitud efectuada 
por accionistas de esta Entidad, que re
presentan el 87 por loo del capital desem
bolsado, se le convoca a la Junta general 
extraordinaria de «Kanalair, S. A.», que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 19 de noviembre de 1981, a las diez 
horas, en el domicilio sito en Valencia, 
calle Pintor Juan Bautista Porcar, núme
ro 9, 5.“, y a la misma hora y lugar, e] 
clía 20 de noviembre de 1981, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden dél día
1. Cambie de domicilio social y modi

ficación del artículo 1 de los Estatutos.
2. Dimisión del Presidente del Consejo 

de Administración, Consejero-Delegado y 
miembros del Consejo, separación de 
miembros del Consejo y elección de nue
vos.

3. Lectura y aprobación de! acta de la 
propia Junta.

4. Facultar ai Consejero-Delegado para 
otorgar escritura pública e inscripción de 
lo acordado en el Registre Mercantil.

Valencia, 22 de octubre de 1981 —El Pre
sidente del Consejo de Administración y 
Consejero-Delegado.- -4.087-D.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

Ampliación de capital con cargo del 30 
por 100 a la'cuenta de regularización del 

balance

El Consejo de Administración de la So
ciedad, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Junta general de accio
nistas. ha acordado la ampliación del ca
pital social en las siguientes condiciones:

— Cuantía: 1.008.142.500 pesetas.
— Acciones que emite: 2.018.285, de pe

setas 500 nominales cada una, al portador 
(números 10.081.422 al 12.097.706).

— Derecho preferente de suscripción:

A favor de los accionistas.

— Participación en beneficios: Las nue
vas acciones tendrán los mismos derechos 
políticos y económicos que las que están 
actualmente en circulación y recibirán el 
mismo dividendo complementario sobre el 
ejercicio de 1981.

— Plazo de suscripción: Un mes a par
tir del 3 de noviembre de 1981, inclusive.

— Proporción? Una acción nueva de pe
setas 500 nominales por cada cinco de Tas 
actualmente en circulación.

— Tipo de emisión: A la par.
— Desembolso: 350 pesetas en efectivo 

en el momento de la suscripción; 150 pe
setas liberadas con cargo a la cuenta de 
Regularización.

— Negociación derechos: Será negocia
ble en Bolsa el derecho número de or
den 119.

— Código del Banco de España aplicado 
a la emisión: (14.440.007).

— Ejercicio del derecho de suscripción: 
En las oficinas principales, sucursales y 
agencias de las siguientes Entidades:

Banco de Bilbao (0010).
Banco Español de CAédito (0030).
Banco Herrero (0043).
Banco Hispano Americano (0049).
Banca Masaveu (0083).
Banco Urquijo (0092).
Banco Exterior de España (0104).
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros (2.000).
Caja de Ahorros de Asturias (2.048).

— Documentación a presentar: La re
querida por el nuevo sistema de liquida
ción y compensación de operaciones en 
Bolsa y depósito de Válores Mobiliarios.

— Beneficios Fiscales: Las inversiones 
realizadas en la suscripción dp estas ac
ciones podrán deducirse de la cuota de 
los Impuestos .sobre la Renta de las. Per
sonas Físicas y Sociedades, en los porcen
tajes y condiciones previstas en las res
pectivas leyes que la regulan.

Oviedo, 23 de octubre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.815-18.

. HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

Obligaciones
Emisión 21 de agosto de 1961

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de 
obligaciones, serie undécima, se pone en 
conocimiento de los señores tenedores de 
obligaciones que, en la forma que más 
adelante se detalla, todos ellos podrán 
optar entre:

1) Recibir una prima del 7 por 100 del 
valor nominal, libre de gastos, o sea, 
70 pesetas por cada obligación, continuan
do en posesión de los títulos.

2) Convertir todas o parte de sus obli
gaciones en acciones de la Sociedad me
diante el oportuno canje, de conformidad 
con las condiciones que más abajo se es
pecifican

3) Solicitar el reembolso del valor no
mina] de 1.000 pesetas, deducidos impues
tos, y percibir una prima del 7 por 100 del 
valor nominal, libre de gastos, o sea, 
70 pesetas, sin que haya lugar a sorteo 
para determinar las obligaciones a cuyos 
titulares corresponde este derecho por ra
zón de tenerlo todos, al subsistir en circu
lación un número de obligaciones inferior 
a la quinta parte de las emitidas.

El derecho de opción respecto de cual
quiera de las anteriores modalidades de
berá ser ejercitado por los tenedores de 
las obligaciones por escrito y dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el -Boletín 
Oficial del Estado». Transcurrido ese pla
zo sin haber expresado los obligacionistas 
su voluntad de canjear los títulos por ac
ciones o de percibir el reembolso del valor 
nominal de los mismos, se entenderá que 
optan por la subsistencia de las obliga
ciones, recibiendo la expresada prima.

A efectos del caje por acciones se hace 
saber que las obligaciones serán estima
das por su valor nominal de 1.000 pesetas 
cada una y el tipo de emisión de las ac
ciones, siendo su cambio medio en el tri
mestre julio-septiembre del corriente año 
en la Bolsa de Madrid de 91,948 por 
100, que ha de ser aminorado en 13 ente
ros según el condicionado de la emisión, 
lo que nos da un cambio de 78,940 por 
100, es decir, 394,73 pesetas, se fija en 
500 pesetas por acción, que es el de la 
par, mínimo señalado en dichas condi
ciones

Para ejercitar el derecho de canje, las 
obligaciones deberán llevar unidos los cu
pones especiales D y E y números 41 y si- 
guien tes.

La prima se abonará mediante presen
tación del cupón especial D.

Las obligaciones que opten por el reem
bolso de su valor nominal deberán llevar 
unidos los cupones especiales E y núme
ro 41 y siguientes.

Las acciones que se emitan para realizar 
el canje por obligaciones gozarán de igua
les derechos que las ordinarias en circu
lación, y entrarán a participar de los re
sultados sociales del .presente ejercicio, 
en la debida proporción, a partir del día 
primero del corriente mes.

Las operaciones de canje se podrán efec
tuar a través de las oficinas principales 
y sucursales de las siguientes Entidades y 
establecimientos bancarios:

Banco Herrero, Banco Urquijo. Banco 
de Bilbao, Banco Exterior de España, Ban
co Hispano Americano, Banco Español de 
Crédito, Caja de Ahorros de Asturias y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Oviedo, 27 de octubre de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Herrero Garralda, Marqués de 
Aledo.—5.814-18.

HOTELES DE MARBELLA, S. A.

(HOMARSA)

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, se convoca la ce
lebración de Junta general ordinaria de 
accionistas, en primera convocatoria, para 
el día 13 de noviembre de 1981, a las 
doce horas, y, en segunda convocatoria, 
el siguiente día 14, a las trece horas, en 
su domicilio social, Hotel «Las Chapas», 
sito en el término municipal de Marbella, 
en esta provincia de Málaga, y conforme 
al siguiente

Orden del día

l.° Aprobación, si procede, de Memoria, 
balance y cuenta de Resultados del ejer
cicio anterior.

2° Propuesta sobre modificación de de
terminados artículos de los Estatutos so
ciales, básicamente para el nombramiento 
de Administrador único.

3. ® Derogación del Consejo de Adminis
tración y nombramiento de Administrador 
único.

4. ® Ruegos y preguntas.

Marbella (Málaga), 18 de octubre de 
1981.—El Presidente, Mojes Mandermann. 
13.198-C.

GLASURIT, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

El Consejo de Administración de «Gla- 
surit, S. A.», en su reunión del día 1 .de 
Octubre de 1981, ha acordado Convocar 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para las nueve horas del día 20 de 
noviembre de 1981, en su domicilio social 
de la calle Embajadores, 225, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. Ampliación de capital.
2. Modificación del artículo 5 de los 

vigentes Estatutos.
3.. Aprobación del acta o. en su defecto, 

nombramiento de interventores para la 
firma del acta.

4. Asuntos varios.

Los accionistas con derecho de asisten
cia, tanto para asistir personalmente a 
la Junta como para hacerse representar 
en la misma, deberán depositar e inmovi
lizar sus acciones o los resguardos acre
ditativos de la titularidad de las mismas, 
con cinto días do antelación a la fecha 
señalada para la Junta, en la Secretaría 
del Consejo de Administración, en el do
micilio social, calle Embajadores, 225. Ma
drid.

Madrid, 26 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—13.202-C.



CEMENTOS AJEA. S. A.

Dividendo activo a cuenta

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de las facultades concedidas al mismo, 
ha acordado distribuir a las acciones de 
la Sociedad un dividendo a cuenta del 
ejercicio en curso, de ochenta y cinco pe
setas netas por acción, una vez deducidos 
los impuestos; a excepción de las acciones 
números 1.602.038 al 2.136.047, emitidas en 
escritura de 10 de septiembre de 1981, que 
percibirán 42,50 pesetas, igualmente netas 
y deducidos impuestos, de acuerdo con 
las regias de su emisión.

El pago del dividendo indicado se verifi
cará a partir del día 5 del próximo mes 
de noviembre, contra el cupón número 
73, mediante facturación numérica en so
porte magnético acogido ai formato del 
manual de emisoras y con densidad de 
grabación de 800 BPI, pudiendo tramitarse 
su cobro a través de las oficinas cen
trales de las siguientts Entidades;

Banco de Progreso.
Banco Central.
Banco Exterior de España.
Banca March.
Banco Popular Español.
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Madrid, 27 de octubre de 1981.—«Cemen
tos Alba, S A.», Consejero-Secretario ge
neral, A. González Ruiz.—13.204-C.

MERCAEASO

Junta general de accionistas
Se convoca Junta general de accionistas 

de Mercaeaso para el miércoles día 25 de 
noviembre, a las trece horas, en el Salón 
de la Alcaldía de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de San Sebastián, en pri
mera convocatoria, a fin de someter a 
examen y aprobación los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día;

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, gestión social, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes aj ejercicio de 1980.

2. ° Ratificación y renovación de Conse
jeros.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. ° Situación actual de la Sociedad.
5. ° Acta de la sesión.

San Sebastián,- 22 de octubre de 1981.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan Santos López Antón.—13.210-C.

UNION ELECTRICA, S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES EMITI
DAS POR «ELECTRICAS LEONESAS, S. A..

Simples, cuarta serie, emisión 1963

Se participa a los Poseedores de las 
obligaciones, cuarta serie, emitidas por 
«Eléctricas Leonesas, S. A.», en 1 de 
mayo de 1963 (Sociedad disuelta y absor
bida por «Unión Eléctrica, S. A.», en 1 
de julio de 1972), que en el sorteo de 
amortización verificado el día 20 de oc
tubre del año en curso, ante el Notario 
de Madrid don Julio Albi Agero, han 
resultado amortizadas 1.319 obligaciones, 
cuya numeración es la siguiente;

94.594 a 95.912

Estos títulos se reembolsarán a razón 
de 994,85 pesetas por titulo, a partir del 
próximo día 1 de noviembre, no teniendo 
ya derecho al cobro del cupóji número 
38, de vencimiento 1 de mayo de 1982 y 
siguientes.

El pago de estas obligaciones se efec
tuará en las centrales y sucursales de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, Confederación Española de Ca

jas de Ahorros y en los Bancos Urquijo, 
Hispano Americano y Central.

Madrid, 21 de octubre de 1981.—-El Se
cretario del Consejo de Administración. 
5.802-9.

ACME, TALLER AUXILIAR, S. A.

ELGOIBAR

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El día 19 de noviembre del añu en cur
so, en primera convocatoria, se celebrará, 
a las once horas, en el domicilio social, 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, conforme a lo previsto en la Ley y 
Estatutos, con arreglo al siguiente orden 
del día: .

1. ° Ratificación y aprobación de todos 
los actos y contratos celebrados por el 
órgano de Administración de la Sociedad 
desde su nombramiento.

2. ” Ampliación de las facultades del Ad
ministrador único.

Si procediere, la Junta se reunirá, en 
segunda convocatoria, a las once horas del 
día 20 del mismo mes.

Elgóibar, 22 de octubre de 1981—El Ad
ministrador único.—13.229-C.

ASOCIACION TE CONSTRUCTORES 
DE MAQUINAS-HERRAMIENTA 

DE ELGOIBAR, S. A.

ELGOI3AR

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El día 19 de noviembre del año en cur
so, en primera convocatoria, se celebrará, 
a las once horas, en el domicilio social, 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, conforme a lo previsto en la Ley y 
Estatutos, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. * Ratificación y aprobación de todos 
los actos y contratos celebrados por el 
órgano de Administración de la Sociedad 
desde su nombramiento.

2. ° Ampliación de las facultades del Ad
ministrador único.

Si procediere, la Junta se reunirá, en 
segunda convocatoria, a las once horas del 
día 20 del mismo mes.

Elgóibar, 22 de octubre de 1981.—El Ad
ministrador único.—13:230-C.

INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.

Pago cupón obligaciones, emisión 1973

Se pone en. conocimiento de los señores 
obligacionistas de «Inmobiliaria Colonial, 
Sociedad Anónima», «Emisión 1973», que 
a partir de su vencimiento, día 30 del ac
tual, se hará efectivo el pago del cupón 
número 16 de las obligaciones correspon
dientes a! decimosexto vencimiento de inte
reses, a razón de 40,54 pesetas líquidas, 
hecha la retención de impuestos perti
nente.

Los pagos se realizarán en .as oficinas 
del Banco Central o del Banco de San
tander.

Barcelona, 21 de octubre de 1981.—El Se
cretario del Consejo, Alberto Cadena Es- 
cuer.—5.804-12.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Dividendo a cuenta ejercicio 1981

El Consejo de Administración de esta 
Compañía acordó repartir a las acciones 
de ésta Sociedad un dividendo a cuenta 
del 5 por 100, con cargo a los beneficios del 
ejercicio de 1981, siendo, por anto, el im
porte unitario de 25 pesetas, que, tras

la oportuna retención del impuesto, resul
ta un líquido de 21,25 pesetas por acción.

El pago del dividendo se efectuará a 
partir del próximo día 5 de diciembre dé 
1981 y representa el ejercicio del derecho 
número _ 115, teniendo lugar el pago en 
cualquiera de las siguientes Entidades de 
crédito, en sus sucursales, filiales o agen
cias: Banco Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, Za
ragozano, Atlántico, Intercontinental Es
pañol, Galicia, Andalucía, Internacional 
de Comercio, Exterior de España, Vizca
ya, Financiación ' Industrial y Confede
ración Española de las Cajas de Ahorros.

Los títulos múltiples y variables, títu
los unitarios y resguardos nominativos 
provisionales recibirán el importe del di
videndo justificándose por las Entidades 
de crédito depositarías su existencia y co
bro, mediante la facturación numérica en 
soporte magnético, q'ie se enviará a la 
Sociedad emisora, junto al cargo con las 
claves de valor que se indican, de acuer
do con las especificaciones establecidas en 
el manual de emisoras del Servicio de 
Coordinación de las Bolsas.

Para la confección de los citados sopor
tes magnéticos, teniendo en cuenta las 
características de las acciones de esta Com
pañía, se considerarán los siguientes có
digos de valor:

Los títulos múltiples y variables, res
guardos provisionales y títulos unitarios 
sin hoja cuponaria y que estén deposita
dos serán estampillados cuando se cance
le el depósito de los mismos, con un sello 
cuya leyenda diga así:

«Ejercitados todos los derechos hasta el 
día 5 de diciembre de 1981.»

Los títulos que se presenten por venta
nilla serán facturados en las condiciones 
anteriormente señaladas. Cuando posean 
cupones, se cortarán los correspondientes, 
conservándose por las Entidades de crédi
to; caso de no poseer cupones, serán es
tampillados en las condiciones anterior
mente mencionadas.

Los títulos múltiples y variables y res
guardos provisionales qU9 por cualquier 
motivo se presenten para su anulación en 
la fecha del devengo del dividendo y pos
teriormente, se entenderá tienen ejercitado 
este derecho, por lo que deberán presen
tarse adecuadamente estampillados.

A efectos de aceptar curros de otros Ban
cos, así como de producirlos, tanto los pro
pios como los ajenos, en la cuenta de la 
Entidad emsiora, los Bancos financieros y 
pagadores ce atendrán rigurosamente a las 
normas recibidas de ésta.

Madrid, 22 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—5.803-10.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Ampliación de capital
En virtud del acuerdo adoptado por el 

Consejo de Administración, haciende uso 
de las facultades que le confiere el ar
ticulo 8.° de los Estatutos, se comunica 
a los señores accionistas la puesta en cir
culación de hasta 53.402.599 acciones de 
500 pesetas nominales cada una conce
diendo derecho de preferencia a los se
ñores poseedores de las acciones actual
mente en circulación para susbribir a 
razón de una nueva por cada oche de las 
que sean tenedores, pudiendo ejercitar di
cho derecho de suscripción mediante la 
utilización de' cupón número 144 repre
sentado por los oportunos resguardos ban- 
carios específicos o, en su lugar, por los 
resguardos expedidos por las Juntas Sin
dicales de los Colegios de Agentes de Cam-



bio y Bolsa de Madrid, Barcelona, Bilbao 
y Valéncia.

Los señores accionistas habrán de des
embolsar en el momento de la suscripción 
250 Desetas por >cción. quedando libera
das 'las restantes 250 pesetas con cargo a 
la cuenta de Regularización.

Las acciones que se 1 emiten tendrán los 
mismos derechos que las hoy en circula
ción, y entrarán a participar en los divi
dendos que se repartan con cargo a los 
beneficios obtenidos durante 1982

La suscripción habrá de efectuarse nece
sariamente en las centrales, sucursales o 
agencias de cualquiera de los Bancos Ur- 
quijo, Hispano Americano, Español de Cré
dito, Bilbao, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico Intercontinental Es
pañol, Galicia, Andalucía, Internacional 
de Comercio, Exterior de España, Vizcaya, 
Financiación Industrial y Confederación 
Española de Caja', de Ahorros, dentro del 
plazo comprendido entre los días 9 de no
viembre y 8 de diciembre, ambos inclusive, 
del presente año.

Las Entidades autorizadas para efectuar 
la suscripción poseerán instrucciones ade
cuadas acerca del procedimiento a seguir, 
de acuerdo con las cuales, los tenedores de 
títulos múltiples y variables, resguardos 
provisionales y títulos unitarios, que de
seen en rama el derecho de suscripción, 
podrán solicitar, durante el plazo antes 
indicado de sus Bancos depositarios, la 
entrega de un vale o certificado compren
sivo de los mismos, que necesariamente ha 
de ser expedido en los impresos prepara
dos al efecto por la Compañía emisora. 
Dichos impresos-talonarios obrarán én po
der de las Entidades de crédito y Bancos 
mencionados, rutorizados cara la suscrip
ción, a quienes deberán dirigirse los res
tantes en demanda de los necesarios para 
atender las órdenes de su clientela.

Madrid. 22 de octubre de 198!.—El Con
sejo de Administración.—13.228-C.

HUARTE Y CIA., S. A.

OBLIGACIONES EMISION MAYO DE 1901 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emi
sión de mayo de 1981 de esta Sociedad, 
que a partir del 10 de noviembre de 1931 
quedará abierto el pago de los intereses 
semestrales que vencen en dicha fecha y 
correspondientes al cupón número 1, Por 
un importe de 675,75 Pesetas cada obliga
ción.

El pago se efectuará en el domicilio 
social de la Sociedad y en las oficinas 
centrales y sucursales de las Entidades 
bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banoo de Bilbao.

Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Pamplona, 23 de octubre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—5.801-8.

HUARTE Y CIA., S. A.'

OBLIGACIONES EMISION MAYO DE 1981 

Primera opción de canje

Durante el mes de noviembre y de 
acuerdo con las condiciones de emisión, 
los tenedores de obligaciones de «Huarte 
y Cía., S. A.», emisión mayo 1981, podrán 
ejercer el derecho de que sus títulos sean 
convertidos en acciones de esta Sociedad, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las obligaciones y las acciones -se 
valorarán por su nominal.

b) Las nuevas acciones tendrán dere
cho a participar en los beneficios socia
les a partir del 1 de noviembre de 1981.

c) Serán a cargo de la Sociedad cuan
tos gastos se originen como consecuencia 
de la conversión de obligaciones en ac
ciones.

d) Las operaciones de conversión se 
realizarán a través de las siguientes En
tidades bancarias:

Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros. ’

Pamplona, 26 de octubre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—5.800-8.

INMOBILIARIA VALLADOLID, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en el salón de actos del Banco de 
Bilbao, calle Duque de la Victoria, 12, 
Valladolid, a las doce horas del día 14 
de noviembre de 1981, en Primera convo
catoria, y en caso preciso, para el día 18 
del mismo mes y año. a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria.
' Los puntos a tratar serán:

1. ° Acogerse, junto con las Sociedades 
dependientes del Banco de Bilbao, al ré
gimen de declaración consolidada, a par
tir del ejercicio 1982, previa autorización 
del Ministerio de Hacienda.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas deberán pro
veerse de la correspondiente tarjeta de 
asistencia a la Junta.

Valladolid, 27 de octubre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—5.799-8.

LAVA-SUPER, S. A.

Convocatoria
; de Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a todos los 
señores accionistas de «Lava-Súper, So
ciedad Anónima», a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el próxi
mo día 9 de diciembre, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y en el 
domicilio social. En segunda convocato
ria se celebraría, en su caso, en el mis
mo domicilio y hora, el día lo del Propio 
mes de diciembre, de acuerdo con el si
guiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1980.

2° Nombramiento, en su caso, de dos 
censores de cuentas.

3.° Modificación del artículo 13 de los 
Estatutos sociales en el sentido de que 
las Juntas generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias, no deberán ser 
convocadas por carta certificada dirigida 
á todos los accionistas, y que los anun
cios de las convocatorias se publicarán 
sólo con quince días de antelación a las 
mismas.

4 ° Ruegos y preguntas.
5.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión.

Barcelona, 15 de octubre de 1981.—El Ad
ministrador, Emili Juliá Bosch.—3.989-D.

MANUFACTURAS OARBONELL, S. A.

ALCOY

Junta general extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en pri
mera convocatoria el día 27 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas, en 
el domicilio social, calle de Juan Cantó, 
número 12, de esta ciudad. En el caso 
de que no se reúna suficiente número de 
acciones se celebrará la Junta en segun
da convocatoria el día siguiente, 28 de 
noviembre, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar y tomar acuerdos sobre .el 
siguiente

Orden del día

1. ” Nombramiento de Administrador- 
Gerente.

2. " Ruegos y preguntas.
3 • Rfedacción y aprobación del acta de 

esta misma Junta.

Alcoy, 23 de octubre de 1981.—El Secre
tario, Adelina Gómez Reus.—4.051-D.


